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Bogotá, 28 de octubre de 2025 
 

 
Señores 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
COORDINACIÓN OPERATIVA 
 
 

Requerimientos Técnicos / Material de Apropiación de LEO / Portacomidas  
octubre 24 de 2025 

 
 

 
2.​ REQUERIMIENTOS TÉCNICOS:  
 
2.1.​ Condiciones Generales: 
 

1.​ Cumplir a cabalidad y de buena fe, conforme las condiciones pactadas, el objeto y 
obligaciones derivadas de este contrato. 

2.​ Se compromete a entregar seiscientos ochenta (680) portacomidas en los términos 
relacionados en el objeto contractual. 

3.​ Solicitar y coordinar en conjunto con el Supervisor del contrato el arte para la impresión 
de los logos que estarán contenidos en los portacomidas requeridos, así como y la 
ubicación donde serán realizados los estampados, si se llegan a requerir. 

4.​ Garantizar la idoneidad y calidad de los materiales utilizados en la elaboración de los 
productos, por un tiempo mínimo de dos (2) meses, de conformidad con las 
características de imprenta relacionadas en la presente invitación. 

5.​ Asumir los costos y riesgos del transporte requerido para la entrega de los elementos 
requeridos. 

6.​ Entregar a más tardar treinta (30) días hábiles contados desde la solicitud del 
Contratante los productos requeridos para el efecto. 

7.​ Deberá entregar los portacomidas que especifique el Supervisor del contrato. 
8.​ En caso de presentarse la necesidad de cambio de uno o más portacomidas debido a 

error en su producción, calidad o características técnicas, el Contratista deberá realizar 

 
 

ELEMENTO A COTIZAR UNIDAD MEDIDA 

Portacomidas plástico ecológico en fibra de trigo, con tres 
compartimientos. Incluye cuchara plegable y válvula de vapor. Marcación 
en tampografía  
 
 
 
 
 
 
. 

14 x 14 x 11 cm  
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el cambio y entregar los nuevos portacomidas a más tardar cinco (5) días hábiles 
posteriores a la solicitud que realice el Contratante. 

9.​ Todas aquellas que sean requeridas por la Supervisión del contrato. 
 
Nota: El proveedor deberá cumplir en su totalidad con los términos y condiciones acordados en 
el contrato, actuando de buena fe y asegurando el correcto cumplimiento de cada una de las 
obligaciones pactadas. 
 
  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
NOMBRE   JUAN FELIPE ARAQUE TAMAYO 
CARGO:    PROFESIONAL COORDINADOR 
ÁREA:       COMUNICACIÓN Y MOVILIZACIÓN  
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